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ORDEN de 5 de julio de 1972 por la qu.e se dis·
pone la e;ecución de la sentencia del Tribunal Su
premo recaída en el recurso 300,341, intc rpuesto por
"Compañía Mercantil Promociones Santiago, Socie
dad Anónima», por el Impuesto sobre Sociedades,
ejercicio 1967.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - adminisU'ativo núme
ro 300.341, interpuesto por "Compañía Mercantil Promociones San
tiago, S. A.o>, contra Resolución del Tribunal Ecunómico-Adminis
trativo Central de 23 de febrero de 1971, sobre aplazamiento
del ingreso correspondiente a la liquidación por el Impuesto sobre
Sociedades, ejercicio 1967, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia en 18 de abril de 1972, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguie1nte:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurúdor don José Sánchez Jáuregui,
en nombre de .Compañía Mercantil Promociones Santiago, So
ciedad Anónimél", contra Resolución del Tribunal Económico··Ad
ministrativo Central de 23 de febre.ro de 1971, debemos declarar
y declaramos que el expresado &.cto administratívo está ajustado
a derecho, em cuanto mantuvo el del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Cádiz de 5 de enero anterior, que
no accedió a la suspensión del acto administrativo que ante
él se reclamaba; sin hacer especial limposición de las costas
procesales.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineíe
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley Heguladora do
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda qne el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. panl su conocimiento y' efrctos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos n.ños.
11adrid, 5 de julio de 1972.-··P. D., el Subc;t'CJ'ctario, Juan

RO\'lra Tal"nzuna.

Ilmo. Sr. Dll'cctor general de lmpu('stos.

ORDEN de 10 de julio de ].972 por la que se apru.e·
ba a «Occidente, Compañía Española de Seguros,
Sociedad Anónima" (C-IJ4J, la document.ación rela·
tiva al seguro de Responsabilidad Civil G enerat.

J1mo. Sr.: Visto el escrito de «Occidente, CompaPiía Espa¡"iolu
de ~'cguros, S. A.» {C-134l, en solicitud de aprobación de la pro
pG~i¡ción, póliza, bases técnicas y tarifas del S8guro do Hespon
sa:>1ilidad Civil Ge:neral, a cuyo fin acompaña los eíemplares re
glamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Sep-uros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indiCfj,da en(.idad, quedando inscrita para operar en este Hamo
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a·V. 1. para su conocimiento y efec.tos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.-P. D., el Sub~;ecretario, Juan

Rovira Tarazana:

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera

ORDEN de 10 de julio de ]972 por la que Se aprue
ba a la entidad «Medi-Sana. S. A.», Compañkt Espa
rio/a de Seguros (C-520J, la documentación aplicable
al Seguro de Asistencia Sanitaria (servicios comple
tos) y su inscripción en el Hegistro Especial de En
tidades Aseguradoras.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «Medi-Sana, S. A.-. Compañía
Españcla de Seguros (C-520), en solicitud de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere
el artículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorizaciórn
para operar en el Seguro de Asistencia Sanitaria (servicios com
pl'3tos, clases A y Bl, dentro de los limites del apartado al de
los artículos 6.~ y 7.° de dicha Ley, y aprobación de la póliza,
bases técnicas y tarifas, a cuya fin acompaña la preceptiva do
cumentación. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada ontidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gen oral de Política Financiera.

o.RDEN de ]0 de julio de 1972 por ra que se aprue
ba provisionalmente a le entidad ..Occidente, Com
paJtía Espario/a de Seguros, S. A.-. (C-134), la do
cumentación aplicable al seguro Multirriesgo del
Hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Occidenté, Compañía Española
de Seguros, S. A.-. (C-134l, en solicitud de autorización paraope
rar en el Seguro Multirriesgo del Hogar y aprobación de la pro
posición, pólizas, bases técnicas y tarifas aplicables a dicho se
guro, a cuyo fin acampana los ejemplares reglamentarios, y.

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genera] de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente a 10
interesado por la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.-P. D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Direc(or general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de PallUca
Financiera por la que se concede autorizaciór a la
Entidad "La Guardiana, S. A.", Compañia General
ele Fianzas, para efectuar operaciones de reaseguro
aceptado con Compañfas inscritas en España, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 29 de
septiembre de 1944,

Se concede autorización a la Entidad "La Guardiana, S. A.-,
Compañía General de Fianzas, domiciliada en plaza de la Re
pública, nvmero 43, 3.°, Méjico, D. F. (Estados Unidos Meji
canos), para efectuar operaciones de Reaseguro aceptado con
Compañías inscritas en España, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9.° del Decreto de 29 de septiembre de 1944; autori
zación que deberá limitarse al ramo de caución, señalándose la
obligación que esta autorización ·entraña de remitir anualmente
la documentación a que se refiere el artículo 10 del citado De
creto.

Madrid, 10 de julio do 1972.-El Director general, José Vi
larasau Sala!.

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterias
por /a qu.e se hace público haberse autorizado la
celebración de una rifa de utilidad publica a la Fa e

rroquia de Nuestra Señora del Valle, de Villafran
ca de los Barros (Badajoz).

Por acuerdo de este Servido Nacional de Loterías, fecha 19
de julio del año en curso, ha sido autorizada la celebración de
una rifa de utilidad pública a la Parroquia de Nuestra·Sellora
del Valle, de VilIafranca de los Barros (Badajoz), debiendo ve
rificarse la adjudicación del premio en combinación con el pre-'
mio mayor del sorteo de la Lotería Nacional del día 16 dé enero
de 1973.

Premio adjudicable: Un automóvil marca Seat 124-0.

Las papeletas de la rifa serán distribuídas al público por las
personas que a continuación se relacionan, todas ellas con re
sidencia en Villafranca de los Barros: Don Luis Carrillo Gonzá
iez.avenida Estación, 7; don Pedro Carrillo Rodríguez, en ave
nida Ejército, 35; don Juan de Dios Torres 'Vargas-Zúñiga, en
José Antonio, 15; don Fernando Viñuela Pérez, en General Mola,
número 38; don José María Calderón Píaz, en Calderón de la
Barca, 6; don Joaquín Domínguez Alvarez del Vaya, en plaza
Corazón de Jesús. 8, y don José Barrientos Carda, en P. Pedro
Bote, 2.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid, 7 de agosto de 1972.-El Jefe del S"0rvicio, Francisco
Rodríguez Cirujeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haberse autorizado la
celebración de una rifa de utilidad pública a la
Institución Cruz de los Angeles-Ciudad de lps
Muchachos, de Oviedo.

Por acuerdo do· este Servicio Nacional de Loterías, de fechfl
22 de julio del flño en curso, ha sido autorizada la celebración
de una rifa de utilidad pública a la Institución Cruz de los An
geles-Ciudad de los Muchachos, de Oviedo, debíendo verifí
carse la adjudicación dol premio en combinación con el premio
mayor del sorteo de la Lotería Nacional del día 24 de marzo
de 1973.

Premio adjudícable: Un automóvil marca Seat 14:'10.


